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DECRETA 

LA SIGUIENTE• 

Ley Aprobatoria del .. Convenio Marco de la Organización Mundia.l de 
la Salud pata el Control del Tabaco'' 

ARTICULO ÚNICO 
Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales 

en cuanto a la RepUblica Bolivariana de Venezuela se refiere, el .. Convenio 
Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Con~l del Tabaco", 
a®ptado ton 1• eiudad .kt __ Jlirutbra-Sil~ •1 Zl d. mayo U ::1003, 

CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LASALUDPARAELCONTROLDELTABACO 

Yreumbulo 

Las Partes en el pASC~nte Convenio. 

Determinadas a dar prioridad a su derecho de ¡>f()teger la salud públiQ. 
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Reconocf~Jfdo que la propagación de la e~a de tabaquismo es un 
problema mundial con graves consecuencias para la salud pública, qoe 
requiere la más amplia cooperación internacional posiblq y la participac:ión de 
todos los paises en una respuesta internacional eficaz. apropiada e integral, 

Teniendo en cuenta la Inquietud de la comunidad internacional por las 
devas~oras consecuencias sanitarias, sociales, económicas y ambientales del 
consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaCQ en el mundo entero, 

SoriQmtmt, pQQCupt~da~ por ~1 :!cl!lt'll"l'ltn d,el conSumo y de la 

producción de cigarrillos y otros productos de tabaco en el mundo entero, 
particularmente en los paises en desarrollo, y ,por la earga que ello impone en 
las falnilias, los pobres y en los sistemas nacionales de salud. 

RIJ'('oOJ.xi.r"'dc> qu" la cil'!ncia. ha demostrado de manera incquiv()(;amente 
que el consumo de tabaco y la exposicíón al humo de tabaco son ca~ de 
mortalidr- ' · ··1orbilidad y discapacidad, y que las enfermedades relactonadas 
con el tab;u;o no aparecen inmediatamente despué.s de que se empieza a fumar 
o a estar expuesto al humo de tabaco, o a consumir de cualquier otra manera 
prudu'"to:s dé tabaco, 

Reconociendo además que los cigarrillos y algunos otros productos que 
contienen tabaco están diseñados de manera muy sofisticada con el fin de 
crear y mantener la dependencia, que muchos de los compuestos que 
contí.n•n y •l h~ma ql.l• produc~n $On fantHI('Qiósi"'"m"nt .. a.-tivm:., tl!xicos:, 
mutágenos y canc~erigenos, y que la dependencia del tabaco figura como un 
trastomo aparte en las principales clasificaciones internacionales de 
enfermedades, 

RPrrmacümdtJ también que existen claras pruebas cientificas de que la 
exposición prenatal al humo de tabaco genera condiciones adversas para la 
salud y el desarrollo del nii\o, 

Profundamente preocupad~ por el importante: aumento del número de 
fumadores y consumidores dt tabaco en otras formas entre los nidos y 
adolescent~s en el mundo entero, y particularmente por el ht!'Chó de que se 
comience a fumar a edades cada vet mM tempranas, 

AlarmadaJ por el incremento del nUmero de fumadoras y de 
consumidora$ de tabaco en otras formas entre las rnujetes y las nii\as en el 
mundo entero y temendo presente la necesidad dt una plena panlclpac!On de 
la mujer en todos los niveles de la formulación y aplicación de políticas, así 
como la neceSidad de estrat.:gias de control del tabaco especificas en f¡,¡ndón 
del género, 

Prufundumfmlt:: pr~upudwi po1 el c.le;vAdo nW.nc;ro d-. mi-.mbroo\!1 de 
pueblos indis;enas que fuman o de alguna otra manera consumen tabaco, 

Seriameme preocupadas por el impacto de todas hu formas de 
publicidad, promoción y patrocinio encaminadas a estimular el consumo de 
prod..wto.$ ~ u.baQo, , 

Reconociendo que se necesita una acción cooperativa para eliminar tOO. 
forma de tráfico illclto de cigarrillos y otros productos de tabaeo, incluidos el 
contrabando, la fabricación ílicita y la falsificación, 

Reconociendo que el control del tabaco en todos los niveles, y 
particulannen~e en los países en desarrollo y en los países con economías en 
transición, necesita de: *ursos financieros y téí:nicos suficientes adec~os a 
1~ _necesidades actuales y previsw plra las actividades de control dell&baco, 

Reconociendo la necesidad de establecer mecanismos apropiados para 
afronw las consecuencias $(X:iales y económicas que tendrá a largo plazo el 
éxito de tu ntmtegÍQ de reducción de la demanda de tabaco, 

Conscíentu de las díficult.adts sociales y económicas qut pueden 
¡tncrar a mediano y lar¡o plazo los programas de control del tabaco en 
al¡unos países en desarrollo o con economías en transición, y reconociendo la 
necesidad de asistencia técnica y financiera en el conte'l:to de lB$ estrategias de 
~tatrOllo sostenible formuladas a nivel nacional, 

Conscienll$ de la valiosa labor que sobre el control del tabaco llevan a 
cabo muc;hos Estados y destaeando el liderugo de la Orpnización Mundial 
dt la Salud y los e:sfuet1.0s desplegados por otros or¡anismos y órganos del 
sistema de las Naciones Unidas, así como por otrU organizaciones 
ínteraubemamentales internacionales y res;ionale• en el establi:!'Cimie:nto de 
medídas de control del tabaco, 

De.JtQCQndo la conuibución especial que las or¡anizaciones no 
gubmwnen~».les y otros miembros de la sociedad civil no afiliados a la 
industri• del tabaeo, entre ellos órpnClf de lu profesiones sanitarias, 
uociac1ones de mujeres, de JOVenes, de defensores del medio ambiente '/ de 
consurnidotcs e instituciones docentes y de atención sanitaria, hiln aportado a 
lu aclividadr:s de:: cuntrol del tabaco a nivel nacional e intema.clonlll, as.! como 
la im~~ncia decisiva de au participación en las .actividades rw:ionales e 
intem1c1onales de control del tabaco, 

R~conociendo li necesidad de mantener la vigilancia ante cualquier 
intento de la industria del tabaco de socavar o desvirtuar las actividades de 
control del tabaco, y la necesidad de estar informados de las actuaciones de la 
industria dell.lbaco que afecten negativamente a las actividades de contl'()l del 
tabaco, 

Recordando el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de di<:iembre de 1966, en el que se declara que toda 
persona tiene derecho .al disfrute del mlis alto nivel posible de salud fisica y 
m~nt«l, 

Recordando asimismo el preámbulo de la Constitución de la 
OrSaniución Mundial de la Salud, en el que se afirma que 'el goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de 
todo ser humano sin distin.dón de raza, religión, ideología política o condición 
económica o social, 

Decididas a promover medidas de control del tabaco basadas en 
consideraciones cientiticas, técnicas y económicas actuales y pertinentes, 

Rerordando que en la Convención sobre la eliminuci6n de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea General 
de las NaciOnes.Unidas el 18 de dkiembre de 1979, se establece que los• 
Estados Partes en dicha Convención adoptarán medidas apropiadas para 
dimino.r la discriminadón con~ra la mujer en la e~>fern de In otendón médico., 

Recordando además que en la Convención sobre los Dtrechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, se establece que los Estados Partes en dicha Convención reconocen. 
el d~r~hn rlPl niñn .. 1 rli¡:fn•to:!' do:!'l má:~: alto nivel po$ible de nlud, 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE 1' INTRODUCCIÓN 

A.rt/culvl 
Lista de exprltsiones utilizadas 

Para los etectos del presente Convenio: 
n) ,.,,,..,m .. N"Ín iHt<ilt'>» ~'J. t.()(lll pr!\eticll o conducta pro~ibid• por la 
ley, relativa a la producción, envio. recepción, posesión, distribución, 
venta o compra. incluida toda práctica o conducta d~::stinada a f:lcilitar 
esa actividad; 

b) una 110rganiz.ación de integración económica regionab) .!S una 
urganl:t.aciUn Integrada por E:stados soberanos a la que sus Estaaos 
Miembros han traspasado competencia respecto de una diversid,ad do 
asuntos, inclusive la facultad de adoptar decisiones vinculante:i para sus 
Estados Miembros en relación con dichos asuntos; 1 

e) POr ((publicidad y promociOn del tabaco» se entiende: toda forma 
~ eomunicación, recomendación o acción comercial con el tin, el 
.r.cto o el posible: efecto de promover directa o índirectamerne un 
producto de tabaco o el uso d.e tabaco; · 

d) el «control del tabaco» comprtnde diversas estrategias de 
«duc.ciQn do; 1• ofo¡¡rt., la dt;:nuand« ylol) Yaí'lu:~o \.VIl vlljcau l.!c: mc:jurar la 
salud de la población eliminando o reduciendo su consumo de 
productos de tabaco y s.u expqsición al humo de tabaco; 

e) la «industria tabacalera» abarca a los fabricantes, distribuidores 
mayoristas e importadores de productos de tabaco; 

f) la exp.re.sión «prodw:tos do tabaco» abarca los productos 
preparados totalmente o en parte utilizando como materia prima hojas 
di!! tabaco y destinados a ser fumados. chupados. mascados o utilizados 
como rapé; 

g} pór «patrocinio del tabaco» se entiende toda fonna de 
contribución a cualquier acto, actividad o individuo con el fin, el cf~to 
o el posible efecto de promover directa a indirectamente un producto de 
tllbiiCo u el UlloU de: tabaco, 

Artlc,.lo 2 
Relación entre el presente Convenio y otros acuerdos e instrumentos jwídicos 

l. Para proteger mejor la salud humana, se alienta a IM Partes a que 
aplíquen medidas que vayan más allá de las estipuladas por el presente 
Convenio y sus protocolos, y nada en estos instrumentos impedirá que una 
Pane imponga exigencias mis estrictas que sean compatibles con sus 
disposiciones y conformes al derecho internacional. 

2, Las dispOsiciones del Convenio y de SU$ protocolos no afectarán en 
modo alauno al ~ho de las Parte:' a concertar acuerdos bilaterales o 
multilaterales, Incluso acuerdos re¡lonales o subtegtonales, sobre cuestiones 
relacionadas con el Convenio y sus protocolos o sobre: cuestiones adicionales, 
a condición de que dichos acuerdos sean compatibles con sus obli¡aciones 
establecidas por el presente Convenio y sus protocolos. Las Partes interesadas 
notificarán esol!l acuerdos a la Conferencia de las Partes por conducto de la 
:Sec.::retana. 
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PARTE 11: OBJETIVO, PRINCIPIOS BÁSICOS 
Y OBLIGACIONES GENERALES 

Articulo J 
· Objeriw:> 

El objetivo de este Convenio y de sus protocolos es proteger a las 
generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias 
sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la 
exposición al humo de tabaco proporcionando un marr.:o para las medidas de 
control del tabaco que habrán de aplicar las Partes a11ivel nacional, regional e 
internacional a rin de reducir de manera continua y sustancial la prevalencia 
del consumo de tab~co y la exposición al'humo de tabaco. 

ArJicu/Q 4 
Principios básicos 

Para alcanzar los objetivos del Convenio y de sus protocolos Y, ap.li~ar 
sua di$poskiones, hut Partes se ¡uiarán, entre otros, por los pnnclpLóS 
siguientes: 

t. Todos deben estar ínfonnados •de las consecuencias •anitarias, la 
naturaleza adictiva y la a.mena:~:a mortal del consumo de tabaco Y d~ la 
'"rV"-'dción al humo de tabaco, y , se , deben. COf!-ttmplar .e~ el . mvel 
gubernamental apropiado meclidas legislatiVas, CJecutLvas, admmLstratLvas u 
otras medidas para proteger a todas las personas del humo de tabaco. 

2. Se requiere un ~ornpromiso político firme para ~stable~er Y ~espaldar, a 
nivel nacional, regional e internacional, ~edid~~ multlse~tonales Integrales Y 
respuestas coordinadas, tomando en cons!derac1on lo siguiente: 

a) .la necesidad de adoptar medidas para proteger a todas las 
personas de la exposición al humo de tabaco; 

b} la necesidad de adoptar medidas para prevenir el inici~, pro¡nover 
y apoyar el abandono y lograr una reducción d~:-1 ~.;om.~o.uuu Je p1-odu~<t01J 
de tabaco en cualquiera de sus fonnas¡ 

e) la necesidad de adoptar ~edidas par3 promover 1~ participación 
de las personas y comunidades .ind!¡enas en la elaboración, puesta en 
pr~<:"rk .. y P.vlllua.cián de pro¡.ramas de control del tabaco qu~ sean 
soc:ial y culturalmente apropiados para sus necesidades 'Y pcrs~uv¡¡s; Y 

d) la necesidad de adoptar medidas para que, cuando se el~boren 
estrategias. de control del tabaco,. $C tengan en cuenta los r1esgos 
relacionados espedficamente con el género. 

3. La cooperación internacional, particularmente la transferen~i~ de 
tecnología, conocimientos y asistenci~ t~nancíera. así como la. prestacton de 
asesonuníento especializado con el obJettvo de estableur Y aplicar programas 
eficaces de control de! ~baco tomando en consideración los factores 
culturales. sociale.\1, económicos, polltioos y jurídicos locales es un elemento 
imponante del presente Convenio, 

.4. Se deben adoptar a nivel nacional, regio'"':! e internacional medidas Y 
respuestas multisectoríales integrales para reduct.r el consumo .de. t~os los 
productos de tabaco, a fin de prevenir, de confomudad con los pnnctptos de la 
salud pública, lo. incidencia. de lo.s onf•nnedadcs, la disc~p~~i?~ prematura '/ 
la mortaHdad debidas al consumo de tabaco y a la exposicion al humo de 
tabaco. 

5. Las cuestiones relacionadas con la responsabilidad. s~¡ún determin~ 
cada Parte en su jurisdicción, son un aspecto importante del control total del 
tabaco. 

,6. Se debe reconocer y abordar la importancia de la asistencia técnica y 
finan<:iera para ayudar a realizar la transición económica a los cultivadores y 
tnabajador;,ll '-'uro~ ~dio~ de vida quc:dc:n gravcmemc: afe..:tados cumo 
c\lnstcuet_'leia de los programas de control del tabaco, en las Partes que sean 
paises en desarrollo y en las que tengan economías en transición, y ello se 
debe hacer en el eontexto de estrategias nacionales de desarrollo sostenible. 

1. la participación de la sodeda9 civil es esencial· ¡:¡ara conseauir el 
objetivo del Convenio y de sus protocolos. 

ArticUlo S 
Obligaciones generales 

l. Co..U. PiUle:: fuamu!an.!., >:~ylio.;d.iú, <'~.;lu~~oli4UIÚ pellVdir,;<arn~;:;m~: y revisará 
estrategias, planes y programas nacionales multisectoriales integrales de 
control del tabaco, de conformidad ~;on las disposiciones del presente 
Convenio y de los protocolos a los .que se haya adherido. 

C.;.n ol''l'ol' fin, c!'ld:'l PArtol', con arr<tglo a .vu capaddad: 

a) establ~cerá o reforzará y financiará un mecanismo coordinador 
nacional o centros de coordinación para el conteo! del tabaco; y 

b) adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 
administrativas y/u otras medidas eficaces y cooperará, según proceda. 
con otras Partes en la elaboración de pollticas apropiadas para prevenir 
y ~ducir el consumo de tabaco, la adicción a la nicotina y la exposición 
al humo de tabaco. 

3. A la hora de establecer y aplícar sus políticas de salud pública relativas 
al control del ~baco, las Partes actu.uán de uu.- m.-nera que pruteja dichas 

poHticas contra los intereses comerciales y otros intereses creados de la 
industria tabacalera, de conformidad con la legislación nacional. 

4. Las Partes cooperarán en la formulación de propuestas sobre medidas, 
procedimientos y directrices para la aplicación del Convenio y de los 
protocolos a los que se hayan adherido. 

S. Las Partes cooperaran según proceda con las organizaciones 
intergubemamentales internacionales y regionales y otros órganos 
competentes para alcanzar los objetivos del Convenio y de los protocolos a los 
que se hayan ac1'1erido. 

6. las Partes, con arreglo a los medios y recursos de que dispongan, 
cooperarán a fin de obtener recursos financieros para aplicar efectivamente el 
Convenio mediante mecanismos de financiamiento bilaterales y multilaterales. 

PARTE 111: MEDIDAS RELACIONADAS 
CON LA REDUCCIÓN DE LA DEMANDA DE TABACO 

Articulo 6 
Medidas relacionadas con los precios e Impuestas para 

reducir la demanda de tabaco 

1. Las Partes n::conocen que las medidas relacionadas con los precios e 
impuestos son un medio eficaz e ímportallte para que diversos se¡;;tores de la 
pobhlción, eu fJ<:U ¡k u hu lu1t júveue~>, a-cduL.-Q.rl ~u coR3umo do ta.b&oo. 

2. Sin perjuicio del derecho soberano de las Partes a decidir y estable<:er su 
propia polltlca tributaria, cada Parte tendrá en cuenta sus objetivos nacionales 
de salud en lo referente al control del tabaco y adoptará o mantendrá, según 
proceda, medida11 cQmo las siguiente~>: 

a) aplicar a los productos de· tabaco políticas tributarias y, si 
corresponde, pol1ticas de precios para contribuir al logro de los 
objetivos de salud tendentes a reducir el consumo de tabaco; y 

b) preohibir o t'!'slringir, c: .. gtm prn<'!"tla, la venia ylnla importación· 
de productos de r.abaco libres de impuestos y libres ae derechos de 
aduana por los vi~eros internacionales. 

3. De <:onformídad con el artículo 21, en sus informes periódicos a la 
Conferencia de las Partes. éstas comunicarán las tasas impositivas aplicadas a 
los productos de tabaco y las tend.encia.s del consumo d~ dichos produet'os~ 

Articulo 7 
Medidas no relacionadas con los precios para reducir 

la demanda de tabaco 

las Partes reconocen que las medidas integrales no relacionadas con los 
precios son un medio eficaz e imponante para reducir el consumo de tabaco. 
Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 
administrativas u otras medidas eficaces que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus obligaciones dimanantes de los artlculos 8 a 13 y 
cooperará con las demás Partes según proceda, directamente o por intennedio 
de los organismos internacionales competentes, con miras a su cumplimiento. 

La Conferencia de las Partes propondra directrices apropiadas para la 
aplicación de lo dispuesto en esos artículos. 

Articulo 8 
Protección contra la exposición al humo de tabaco 

l. Las Parte¡¡ reconocen que la ciencia ha demostrado de manera 
inequívoca que la exposición al humo de tabaco es causa de mo1talidad, 
morbilidad y discapacidad. 

2. Cada Parte adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción• nacional 
existente Y conforme determine la legislación nacional, medidas legislativas, 
ejecutivas, administratívas y/u otras medidas eficaces de protección contra la 
exposición al humo de tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de 
transporte público, lu¡ares públicos cenados y, según proceda, otros lugares 
públicos. y promoverá activamente la adopción y'e.plic:acilm d,. f'uo<i mf'ttirlu 
en otros niveles jurisdiccionales. 

Artículo 9 
Reglamentac:iún. del contenido de los productos de tabaco 

La conterencta de las Partes, en consulta con los órganos 
int~maciona.les competentes, propondrá directrices sobre el análisis y 141 
medición del contenido y las emisiones de los productos de tabaco y sobre la 
reglamentación de esos contenidos y emisiones. Cada Parte adoptará y 
aplicará medidas le¡istativas, ejecutívas y administrativas u otras medidas 
ef1caces aprobadas por las autoridades nacionales competentes para que se 
lleven a la práctica dichos anál!sis y mediciones y esa reglamentación. 

Anlculo JO 
Reglamentación de la divulgación de información 

sobre los productos de tabaco 

Cada Parte adoptará y aplicará, de conformidad con su legislación 
nacional, medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 
eficaces para exigir que los fabricantes e importadores de productos de tabaco 
revelen a las autoridades gubernamentales la informactón relativa al contenido 



342.382 GACETA OFICIAL DE LAREPUBUCABOUVARIANADEVENEZUELA Martes 1° de noviembre de Z005 

y las em1swnes de Jos productos de tabaco. Calla rane adoplará y ~pticani 
aSimismo medidas efic~ces para que se revele al público la información 
relativa a los componentes tóxicos de los prod1,1ctos de tabaco y las emisiones 
que éstos pueden producir. 

Artículo JI 
Empaquetado y etíquetado de los productos de tabaco 

1. Cada Parte, dentro de un período de tres años a partir de la. entrada en 
viS"'" r1 .. 1 r'Mvll!'rtin para esa Parte. adoptará v aolica;á. de. co~fomudad con su 
legislación nacional, medidas eficaces para consegu1r lo sJgu¡ente: 

a) que en los paquetes y etiquetas. de los productos de tabaco no se 
promocione un producto de tabaco de manera falsa. equivoca o 
engañosa o que pueda inducir a error con respecto a sus característ.icas, 
t:f.:ctos pan. ill a~:~.lud, rie$gos o .,mí~ti"t'I,.K. y nn se empleen ténmnos. 
elementos dcscriptivo11, marca¡; de fábrica o de comercio. signos 
tigurativos o de otra clase que tengan el efecto directo o indirecto de 
crear la falsa impresión de que un determ.inado producto de tabaco es 
menos nocivo que otros, por ejemplo expresiones tales como «con bajo 
contenido d-; ulquittánu, uligeros», «\lltra liseros:» o ·~suave$»:)' 

b) que en todos los paquetes y envases de productos de tabaco y en 
todo empaquetado y etiquetado extemo5 de los mismos figuren también 
advertencias sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo 
de tabaco, y que puedan incluirse otros mensajes apropiados. Dic~as 
advertencias y mensajes: 

i) serán aprobados por las autoridades nacionales 
competentes; 
ii) serán rotativos; 
iíí) serán grandes, claros, visibles y legibles; 
iv) deberían ocupar el SO% o más de las superficies principales 
expuestas y en ningUn caso menos del 30% de las superficies 
principales expuestas; 
v) podrán consistir en imágenes o pictogramas, o incluirlos. 

2. Todo~ lo:J paquetes y 01'1'\Vage;; d~ prodt~'.'\(\(1. A" t!'lhfll'o y tndo 
empaquetado y etiquetado cxtemos de los mismos, además de las advertencias 
especificadas en el párrafo l(b) de este artículo, contendrán infonnación sobre 
los comp<>nentes pertinentes de los productos de tabaco y de sus emisiones de 
confonnidad con lo definido por las autoridades nacionales. 

3. Cada Parte exigirá que las advertencias y la intOnnactOn textual 
especificadas en los párrafos l(b) y 2 del presente artículo figuren en todos los 
paquetes y env¡¡.ses de producto$ de taba~;o y en todo empaquetado y 
etiquetado externos de los mismos en su idioma o idiomas principales. 

4, A efectos i;lel presente anículo, lu <.:~¡m;~lóu .. r:oup.s'iuct<~do y etiqu<:ctftc.iQ 
extemos» en rel¡ción con los productos de· tabaco se aplica a todo envasado Y 
etiquetado utilizados en la venta al por menor del producto. 

.1H{culo J:J 
Ed1oCacidr1, comunicación, formación y concienciación del público 

Cada Parte promoverá y fortalecerá la con<:ienciación del público acerca 
de las cuestiones relativas al control del tabaco utilizando de tOnna apropiada 
todos los instrumentos de comunicación disponibles. Con ese fin, cada Parte 
adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras 
medidas eficaces para promover lo siglliente: 

a) un amplio accero a programas integrales y eficaces de educación 
y de con<:ienciación del público sobre los riesgos que acarrean para la 
salud el consumo de tabaco v la exposición al humo de taba~;o, incluidas 
sus propiedades a.dictivas; 

b) la concienciación del público acerca de los riesgos que acarrean 
para la salud el consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco, 
as( como de los beneficios que reportan el abandono de dicho consumo 
y lM rnncln_~ ti"' virl:t ,;.in r.ahacn, <'l'lnformt! a lo Mpedfl~a.do t!t\t!l párrafn 
2 del articulo 14; 
e) el acceso del público, de confonnidad con la legislación nacional, 
a una amplia variedad de Lnforrnación robre la industria tabacalera que 
revista interés para el objetivo del presente Convenio; 
d) •. uu~numtllo::fi~,;a'-o::~ :¡ ap!Up;¡nJullllo:: fu!ma .. iVu u :~oo:u:~oil.Jili.tA..iiÍu :¡ 
concienciación sobre el control del tabaco dirisidos a personas tales 
como profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, asistentes 
sodalcs, profesionales de la comunicación, educ3dores, responsables de 
las políticas, administradores y otras persorias interesadas; 
e) la r.:onciencla~,;ión y la panlcipaclón de org<Uiismos públlc•>s y 
privados y . organizaciones no gubernamentales no asociadas a la 
industria tab•ealera en la elaboración y aplieación de programas y 
estrategias intersectoriales de control·d~l tabaco; y 
j) ~¡ conocimiento pUblico y el acceso a la información robre las 
consecuencias samtanas, economtcas y ámbtentales adversas de la 
producción y el consumo de tabaco. 

Articulo JJ 
Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco 

l. Las Partes reconocen que una prohibición total de la publicidad, la 
promoc;ón y el patrocinio reduciria el consumo de productos de tabaco. 

2_ Cada Parte, de conformidad con su constitución o sus principios · 
constitucionales, procederá a una prohibición total de toda forma de 

publicidad, promoción y patr()\;inio del tabao;-.o. Oit;,;h<l pu;J!Ubio;,;ión 
comprenderá. de acuerdo con el entorno jurídico y los medíos técnicOIJ de que 
dispOnga la Parte en cuestión, una prohibición total de la publicidad, la 
promoción y el patrocinio transfronterizos originados en su territorio. A C$le 

respe-cto, cada Parte, dentro de un plazo de cinco aftos a partir de la entrada en 
vigor del Convenio pt~ra la Pane en cuestión, adoptari me<lidas legislativas, 
ejecudvas, administrativas u otras medidas apropiadas e informará en 
consecuencia de conformidad con el articulo 21. 

3. La Parte que no esté en condiciones de proceder a una prohibición total 
debido o lu dbposieione:t . ..:k :tu eon,titudOu o 3\ol.ll pdo(.ipio, ,..oU3UUKi.iwuah;a. 
a.plic!;\l'á restriC(:iones a toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del 
tabaco. Dichas restricciones comprenderán, de acuerdo con el entomo jurídico 
y Jos medios técnicos de que disponga la Parte en cuestión, la restricción o una 
prohibición total de la publicidad, la promoción y el patrocinio originados en 
11u territorio que tenga «:1"1:cto:~ t.ron,fronterir..o.$. A e.)te r<óllJX;C.t.oo. .:;..W.a P-.lle 
adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 
apropiadas e informará en consecuencia de confonnidad con el articulo 21. 

4. Como minimo, y de confonnidad con su constitución o sus principios 
constitucionales, cada Pacte: ~ 

a) prohibirá toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del 
tabaco que promueva un producto de tabaco por cualquier medio que 
sea falso, equívoco o eogai'loso en alguna <ltra fonna o que pueda crear 
una impresión errónea con respecto a sus caractedsticas, efectos para la 
salud, nesgas G emisiones; 

b) exigirá que toda publicidad de tabaco y, según prOceda. su 
promoción y patrocinio, vaya acompai\ada de una advertencia o 
mensaje sanitario o de otro tipo pertinente; 

t:) restringirá el uso de incentivos din:c~os o indíret:tos que fomenten 
la compra de productos de tabaco por parte de la población; 

d) exigirá, si no ha adoptado una prohibición total, que se revelen a 
las autoridades gubernamentales competentes los gastos efec:~ por 
la industria del tabaco en actividades de publicidad. promoción y 
patrocinio aún no prohibidas. Dichas autoridades podrán decidir que 
esas cifras, a reserva de lo dispuesto en' la legislación nacional, se 
pongan a disposición del público y de la Conferencia de Ja.s Panes de 
conformidad con el artículo 21; 
~) pw.;.edca.i Ueul!u Uc uu pl;uu d~;: ~.:in~,:v wlvs 11 wta pruhlbiclón 
total o, si la Parte no flUede imponer una prohibición total debido a su 

constitución o sus principl~a constitucionales, a la restricción. ~ la 
publicidad, la promoción y el patrocinio por nadio, ttlevisión., medios 
impresos y, según proceda, OtroS me~ios, como Internet; y 

j) prohibirá o, ai la Parte no puede imponer la prohibición debido a 
su constitución o Sl.l$ principios constitucionales, restrin¡i.rá el 
patrocinio de acontecimientos y actividades internacionales o de 
participantes en las mismas por parte de empresas tabaealeras. 

5. Se alicut.-. 11.IM Pllltcl!. a. que pungw1 r:u pokaí~.;a, mcdh.W.s que va)'8D mU 
allá de las obligaciones establecidas en el párrafo 4. · 

6, Las Pa.rtes cooperarán en el desarrollo de tecnologías y de otros medios 
necesarios para facilitar la eliminación de la publicidad transtionteriu. 

7. Las Partes que hayan prohibido detemtinadas fonnas de publicidad, 
promoción y patrocinio del tabaco tendrán el dereclw soberano de prohibir las 
formas: de publicidad, promoción y patrocinio transfronterizos de productos de 
tabaco que penetren· en su territorio, así como de imponerles las mismas 
sanciones previstas para la publicidad1 la promoción y el patrOCinio que se 
ori¡;inen en su territorio, de confonnidad con la legislación nacioa.al. El 
presente párrafo no respalda ní apruéba ninguna sanción en p4Uticular. 

8. las Partes considerarán la elaboración de un protocolo en d. cual se 
establezcan medidas apropiadM que requieran colaboración internacional panl 
prohibir eomplctam.cn~ 1• pubHdd4d, 10\ promoo;;ión y el patruciqio 
ttansfronterizos .. 

Arliclllo U 
Mt!dida:J de reducciá~ dM la demando. NlQiiwu a la 

dependetwia y al abandono deltObaco ' 
l. Cada Parte elaborará y difundirá directrices apropiadas, completas e 
integradas, basadas en pruebu cientlftcas y en las mejOre$ prácticas. tc:niendo 
pre-sentes las cirounsl.ancias y prioridades nacionales, y adoptará medidas 
eficaces para promover el abandono del consumo de tabaco y el tratamieñto 
adecuado de la dependencia del tabaco. 

2. Con ese fin, cada Parte procurará lo siguiente: 

a} idear y aplícar programas eficaces de promoción del abandono 
del consumo de tabaco. en lugares tales como instituc:iont.$ dOcentes, 
unidades de salud, lugatCis de trabajo y entornos deportivos; 
b) incorporar el diagnóstico y el tratamiento de la deperuiencia del 
tabaco y servicios de asesoramiento sobre el abandono del tabaco· en 
programas, plarms y estrategia$ nacionales de! :talud y educación,. con la 
participación de profesionales de la salud, trabajado"'* comuniWios y 
asistentes sociales, según proceda; 

e) establecer en los centros de salud y de rehabilitación programas 
de diagnóstico, asesoramiento, prevención y tratamiento de la 
dependencia del tabaco; y 
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d) colaborar con Otra$ Partc11 para facilitar la accesibilidad y 
asequibilidad de los tratamientos de la dependencia del tab~co, 
incluidos productos fannacéuti~s. de conformidad con el 1\rtlculo 22. 
Oicl'to.s productos y sus componentu pueden ser medicamentos, 
ptodu.etos 1.1$\dos para admil'listrar merlicarnentos y medíos diagnósticos 
cuando proceda. 

PARTE IV, MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 
REDUCCIÓN DE LA OFERTA DE TABACO 

Arltcwo 13 
Comercio illcito d4! productos de taba~,;a 

t. Las Partes reconocen que 1~ climinaeió~ dé' todas las f0l'fl1U de 
comercio ilícito de productos de tabaco, como el contrabando, la fabricación 
íl!o;it4 y lo fohífienc16n, y la •labonwión y t~.plira.-ioín 11 1111.t~ re!!.peCto de una 
legislación Mcional y de acuerdos subregionales, regionales 'l mundiales son 
l!omponentes esenciales del control del tabaco. 

2. Cada Parte adoptara y ap\ietui medidas legislativas, ejecutivas, 
administnltiva:s u otras medidas eficaces para que todos lO& paquetes o envases 
de productos de tabaco y todo empaquetado externo de dichos produc1os 
lleven una indicación que ayude a las Partes a determinar el origen de los 
prodi,K:lOS de tabaco y, de conformídad CQR la le¡i::dación nacional y los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, ayude a las Partes " 
detem'linar el punta de desviación y a vigilar, documentar y controlar el 
movimiento de los productos de tabaco y su sttuactón legal. Además, cai.la 
Parte: 

a) exigirá que todos los paquetes y envu.eS de productos de tabaco 
para uso al detalle y al por mayor que se vendan en su mercado interno 
lleven la declaración: «Jienta autorizada únicament4r en (Insertar el 
nombre del pais o de la unidad subnacional, regional o federal))), o 
lleven cualquier otra indicación ~Jtil en la que figure el destino final o 
que ayude a \as autoridades a determinar si está legalmente autorizada 
la venta del producto en el mercado interno; y 
b) e;~¡unina:ril, :;csún proQ•d•, la pqclbilidl\d d,. A'll~thlt>!r.er un 
régimen prác.tico de seguimiento y Joc.alización que dé más ga_ra~t!~ al 
sistema de distribución y ayude en la investigación del comerc1o 1licno. 

3. Cada Parte exigirá que la información o las indicaciones que ha de 
Uevu .,.¡ .. mpaquetado se¡ún el oárrafo 2 del presente artículo figuren en 
fonna legible y/o en el idioma o los idiomas principales del país. 

4. Con miras a eliminar el comercio ilícito de productos de tabaco, tada 
Parte: 

a) hari un seguimiento del comercio transfronterizo de productos de 
-cat.eo, incluido el comercio ilícito, reunirá datos sobre el particular e 
~bíari información entre autoridades aduaneras, tributariu Y 
otras autoridlldes, según proceda y de conformidad coa ls }egis}sciim 
na.cional y los acuerdos bilater~tles o multilaterales pertinentes 
aplicables; 
b) promulgará o fortalecerá legislación, con sanciones y recursos 
apropiados, contra el comercio ilícito de productos de tabaco, incluidos 
los cigarrillos falsificados y de contrabando; 
e) adoptara med1das aprop1adas para garantizar que to9os los 
ci¡¡,amllus y ¡.¡Jodu~;;to5 de:: t;,bac;o fal:s1ticndos y de contra~ndo y t()(io 
equipo de fabncacion de estos que se hayan decomisado se destruyan 
aplicando métodos mocuos pata el medio ambiente cuando sea factible, 
o se eliminen de conformidad con la le¡islactón nactonal; 
d) adoptar:.\ y aplicará medidas para vigilar; documentar y controlar 
el almacenamiento y Ja distribución de productos de w.bln;u o,¡uc: ~ • 
ericuentren o se desplacen en su jurisdicción en régimen de suspensión 
de impuestos o derechos; y 

e) adoptatá las medidas que proceda: paw. posibilitar la incautación 
de los beneficios derivados del comercio ilícito de productos de tabaco. 

5. La información recogida con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 4(a) 
y 4(d) del presente artículo será transmitida, según proceda, en forma global 
por las Partes en sus informes periódicos a la Conferencia de las Partes, de 
conformidad con el articulo 21. 

6, Las Partes promoverán, según proceda y confonne • la legislación 
nacional, la cooperación entre los organismos nacionales, así como entre las 
organizaciones intcrgubemamentales regionales e internacionales pertinentes, 
en lo referente a investigaciones, enjuiciamientos y procedimientO$ judiciales 

con n'llnl$ a eliminar el comer~ lo Ulcho de produ~.-:lo!! d9 ~ubw.;u, S\\" pr~e~ot.,rJ 

~pecial atención a la cooperación a nivel regional y subregional para combatir 
el comen:io ilicito de productos de tabaco. 

7-. Cada Parte pro<:urará adoptar y aplicar medidas adiciona(e:¡,, como la 
ofl'Xpe<iielOn d~ lir .. nriro<~., r.unnrln rr~,.tla, rara cnntmlar o re¡:la.memar la 
producción y distribución de los productos de tabaco a fin de prevenir el 
comercio ilicito. 

Anlculo 16 
Ventas a m~norel" y par menores 

1. Cada Pane adoptará y aplicará en el nivel gubernamental apropiado 
medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas eficac~:s para 
prohibir la venta de productos de tabaco a lot> menores de la edad que 
detennine la le¡islación interna, la le¡is\ación nacional o a los menores d(: 18 
años. DicW medidas POdrán coMistir em lo siguiente: 

a) exigir que todos los vendedores de productos de tabaco indiquen, 
en un anuncio claro y destacado .'>ituado en el interior de su local, la 
prohibición de 1~ venta de productos de tab~co a )0$ menores y, en caso 
de duda, soliciten que cada comprador de tabaco demuestre que ha 
alcanzado la mayoría de edad; 

b) prohibir que los productos de tabaco en venta es ten directamente 
accesibles, como en los estantes de los almacenes; 

e) prohibir la fabricación y venta de dulces, refrigerios, juguetes y 
otros objetos que tengan forma de productos de tabaco y·puedan resultar 
atractivos para los menores; y 

d) garanti.:r.ar que las máquinas expendedoras de tabaco bajo su · 
jurisdicción no sean accesibles a los menores y no promuevan la venta 
de productOs de tabaco a los menores. 

2. Cada Parte prohibirá o promov'!'tá la prohibici6n. de la distribución 
g.ratuita de productos de ta~o al público y espet:ialmente a los menores. 
3. Cada Parte procurara prohibir la venta de cigarrillos sueltos o en 
paquetes pc:quetlos que vuelvan más asequibles esos productos a los menores 
de edad. 
4, Las Partes reconocen que, para que sean más eficaces, las medidas 
encaminadas a impedir la venta de productos de tabaco a los menores de edad 
deben aplicarse, cuando proceda, conjuntamente con otras disposiciones 
previ5tas en el presente Convenio, 

5. A La hora de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio ci 
de adherirse al mismo, o en cualquier otro momento posterior, toda Parte 
podrá indicar mediante una declaración ~scrita que se compromete a prohibir 
la introducción de rruiquinas expendedoras de tabaco dentro de su jurisdicción 
o, según proceda., a prohibir completamente las máquinas expendedoras de 
labaco. El Depositario distribuirá a todas las Partes en el Convenio las 
declaraciones que se formulen de conformidad con el presente artículo. 

6. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas; 
administrativas u otras medidas etícac~s. con inclusión de sanciones contra los 
vendedores y distribuidores, para ase(lurar el cumplímienlo de las obliillCiones 
establecidas en los párrafos l a S del presente articulo. 

7. Cada Parte deberia adoptar y aplicar, según proceda, medidas 
legislativas, ejecutivtui, administrativtui u otras medidas eficaces para prohibir 
la venta de productos de tabaco por personas de una edad menor a la 
c.:3tabieeido. en lo. lesi:~lóleión int~mo., lo. le!jblo.eión no.eiono.l o por m.enore:1 de 
18 años. 

Artículq 1 '! 
Apoyo a actividades alr~~Jrnativas económicame11te viables 

Las Partes, en cooperación entre Si y con las organizaciones 
in~rgubemamentales intemacionales y regionales .:ompetentes, promoverán 
.st"cgún proceda alterna,ivas económicamente viables pata Jos lf.tba)ado.res.,. Jos 
cultivadores y eventualmente, los pequeños vendedores de tabaco. 

1"ARTE y, PR01:"ECCIÓN DEL MEDIO AMDIENTE 

ArtícNlo 18 
Protección del medio ambiente y de la salud de las personas 

En cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente 
Convenio, las Panes acuerdan prestar debida atención a la protección 
ambiental y a la salud de las personas en relación con el medio ambiente o Jo 
que respecta al cultivo de tabaco y a la fabricación de productos de tabaco, en 
sus respectivos territorios. 

PARTE VI' CUESTIONES RELACIONADAS CON LA 
RESPONSA81LJOAD 

Articulo 19 
Responsabilidad 

l. Con fines de control del tabaco, las: Partes considerarán la adopción de 
medidas legislativas o la promoción de sus leyes vigentes, cuando sea 
necesario, para ocuparse de la responsabilidad penal y civil, inclusive la 
compensación cuando proceda. 

2. Las Partes cooperarán entre sí en el intercambio de información por 
intennedio de la Conferencia de las Partes, de confonnidad con el artículo 21, 
• ~wlx:r: 

a) infonnación, de confonnidad con el plirrafo 3(1:1) del artículo 20, 
sobre los efectos en la salud del consumo de productos de tabaco 
y la exposición al humo de tabaco; y 

b) ínfonnación sobre la legislación y los re¡lamentos viaenl.l!:s y 
sobre la jurisprudencia pertinente. 

3. Las Partes, seg(m proceda y ~gún hayan acordado entre sí, dentro de 
los límites de la legislación, las poUticas y las prácticas juridicas nacionales, 
uf como de los tratados vigentes aplicables, se prestarán reciprocarher~te 
ayuda en tos procedimientos JUdiCiales relativos a la responsabilidad civil y 
penal, de focma coherente con el presente Convenio. 

4, El Convenio no afectará en absoluto a los derechos de acceso de las 
Partes a_ los tribunales de las otras Partes, dond~:~ existan esos derechos, ni los 
lin1itará en modo alguno 
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S. La Conferencia de las Partes podrá considerar, si es posibl,e, en una 
etapa temprana, teniendo en cuenta los trabajos en curso en foros 
internacionales pertinentes, cuestiones relacionadas con la responsabilidad, 
incluidos enfoques internacionales apropiados de dichas cuestiones y medios 
idóneos para apoyar a las Partes, cuando ast lo soliciten, en sus actividades 
legislativas o de otra lndole de confonnidad con el presente articulo. 

PARTE VII: COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTiFlCA 
Y COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Articulo 20 
Investigación, vigilancia e intercambio de información 

J. Las Partes se comprometen a elaborar y promover investigaciones 
"''u•.iMa\ell; y a coordinar programas de investigación regionales e 
internacionales sobre control del tabaco. Con ese fin, cada Parte: 

a) 

b) 

iniciar4, directamente o por conducto de organizaciones 
intergubemamentales internacionales y regionales y de otros 
órganos competentes,· investigaciones y evaluaciones científicas, 
coopt>rará en ellas y prnmoverá y alentará así investigaciones que 
aborden los factores detenninantes y las consecuencias del 
consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco e 
investigaciones tendentes a identificar cultivos alternativos; Y 

promoverá y fortalecerá, con el respaldo de organizaciones 
intGrgl.lbemrunontaleo~; intom\acionale5 y resion!IIP.ll y de otros 
órganos competentes, la capacitación y el apoyo destinados a 
todos los que se 01;:\.Lpen de actividadei de control del ~baco, 
incluidas la investi¡ación,la ejecución y la evaluación 

2. Las Partes establecerán, según proceda, ptogramas de vigilancia 
nacional, regional y mundial de la magnitud, las pautas, los determmantes y 
las consecuencias del consumo de tabaco y de la exposición al humo de 
tabaco. Con ese fin, las Partes integrarán programas de vigilancia del tabaco 
en los programas nacionales, regionales y mundiales de vigilancia sanitaria 
para que los datos. se puedan cotejar y analizar a nivel regional e internacional, 
segun proceda, 

3. Las Partes reconocen la importancia de la a:üstencia fimmciera y técnica 
de las organizaciones intergubemamentales internacionales y regionales y de 
otros órganos. 

Cada Parte procurará: 
a) establecer progresivamente un sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica del consumo de tabaco y de tos indicadores sociales, 
económicos y de salud conexos; 
b) cóop~rat con organiueione~ intergHbemar'n~nta.les 

internacionales y regionales y con otros órganos competentes, incluidos 
org_anismos gubernamentales y no g\.Lbemamentales, en la vigilancia 
regional y mundial del tabaco y en el intercambio de infonnación sobre 
los indicadores especificados en el párrafo 3(a} del presente artículo; y 

e) ~,;wpcaa.r .;;on ¡., OrganiZACión Mundial de In Salud en la 
elaboración de directrices o procedimientos de carácter general para 
dcfmir la recopilación, el análisis y la difusión de datos de vigilancia 
relacionados con el tabaco. 

4. Las Partes. con arrtll.lo a la lep;.islación nacional, promoverán y 
facilitarán el intercambio de infonnación científica, técnica, socioeeonómica, 
com~rcial y jurídica de dominio público, así como de infonnación sobre las 
prácticu de la industria tabacalera y sobre el cultivo de tabaco, que sea 
pertinente par1. este Convenio, y al hacerlo tendrán en cuenta y abordarán las 
necesidades especiales de las Partes que sean paises en desarrollo o tc:ngan 
economlas en transiciQn. 

Cada Parte proeurará: 
a) establecer progresivamente y mantener una base de datos 
actualizada sobre las leyes y reglamentos de control del tabaco y, según 
proceaa, ¡nformaciOn 1obn: su aplil.:adóu, llbí ~;omv tiJbrco ¡, 
jurisprudencia pertinente, y cooperar en la elaboración de programas de 
control del tabaco a nivel regional y mundial; • 

b) compilar progresivamente y actualizar datos procedentes de los 
programas nacionales de vigilancia, de confonnidad con el párrafo J(a) 
del presente articulo; y 
e) cooperar con organizaciones internacionales competentes para 
establCGer progre:¡ivamente y mantener un sistema mundial con objeto 
de reunir regulannente y difundir información sobre la producción y 
manufactura del tabaco y sobre las actividades de la industria tabacalera 
que tengan reperc.usiones para este Convenio o para las actividades 
nacionales de control del tabaco. 

S. Las Partes deberán cooperar en las organizaciones intergubemamentales 
regionales e intemacionales y en las instituciones financieras y de desarrollo a 
qu~ ~rtf'~:t(;lln, a. fin d" f<"lmtmtar y alP.ntar el ~uministro de recursos técnicos 
y financieros a la Secretaría del Convenio para ayudar a las Partes que sean 
paí¡es en desarrollo o tengan economías en transición a cumplir eon sus 
compromisos de vigilancia, investigación e intercambio de información. 

Artlculo 21 
Presentación de informes e intercQmbio de información 

1. Cada Parte presentará a la Conferencia de l3s Partes, por conducto de la 

Secretaria, informes p.:riódicos sobre su <1plicación del Convenio, q\.Le 
deberian incluir lo siguiente: 

a) información sobre las medidas legislativas, ejecutivas, 
administrativas o de otta lndole adoptadas para aplicar el 
c,,v~nir.:>~ 

b) información, según proceda, sobre toda limitación u obstáculo 
surgido en la aplicación del .~wnvcnio y soQre las medidas 
adoptadas para superar esos obstáculos; 

e) infonnación, según proceda, sobre la ayuda financiera o técnica 
suminiStrada o rec1b1da para acttvtdades de control del tabaco: 

d) información sobre la vigilancia y la investigación especificadas 
en el articulo 20; y 

e) lnfonnación conforme a lo especificado en los artículos 6.3, 13.l, 
13.3, 1:J.4(d), 15.$ "t ti).:? 

2. La frecuencia y la forma de presentación de esos infonne:s de toda, las 
Partes serán determinadas por la Conferencia de las Partes. Cada Parte 
elaborará su ínfonne in(cial en el término de los dos ai\os siguientes a la 
entrada en vigor de este Convenio para dicha Parte. 
3. La Conferencia de las Partes, de conformidad con los articules 22 y 26, 
considerará mecanismos para ayudar a las Partes que sean países en desarrollo 
o tengan economías en transición, a petición de esas Partes, a cumplir con sus 
obligaciones estipuladas en este artículo. 

4. La presentación de infonnes y el intercambio de infonnación previstos 
en el presente Convenio estarán sujetos a la legislación nacional relativa a la 
confidencialidad y la privacidad. Las Partes protegerán, según decidan de 
común acuerdo, toda ·infonnación confidencial que se intercambie. 

Anlcu/Q 22 
Cooperación cientijica, tét:nica y juridicQ y prestación 

de asesoramiento espet:íalizado 

1. La~ Partes cooperarán directamente o por conducto de los organismos 
· internacionales competentes a fin de fortalecer su capaddad para cumplir las 
oblisociono6 dimMMICH:I de ooto Ccnvf:nio, teniond4> on cuonto. 1114 nocc;~~ídlldco 
de las Pwt.es que sean paises en desarrollo o tengan economias en transición. 

Esa' cooperación promoverá la tran:sferen.:ia. d111 conocimientos técnicos, 
científicos y jurídicos especializados y de tecnología, según se haya decidido 
de común acuerdo, con objeto de establecer y fortiilecer estrategias, planes y 
programas nacionales de control del tabaco encaminados, entre otras cosas, a 
lo siguiente: 

a) facilitar el desarrollo, la transferencia y la adquisición de 
tecnología, conocimiento, aptlt\.Ldes, capacidad y competencia 
tecnica relacionados con el control del tabaco: 

b) prestar asesoramiento técnico, científico, jurídico y de otra índole 
a fin de establecer y fortalecer estrategias, planes y programas 
nacionales de control del tabaco, con miras a la aplicación del 
Convenio mediante, entre otras cosas, lo siguiente: 
i) ayuda, cuandO así se solicite, para crear una sólida base 
legislativa, as! éomo programas técnicos, en particular programas 
de prevención del inicio del consumo de tabaco, promoción del 
abandono del tabaco y protección contra la exposición al humo 
de tabaco; 
ii) 11)''\Hill, no¡ún pro~cdo, o loo unbQjMioreu dol oootor dol 
tabaco para desarrollar de manera económicamente viable medios 
de subsistencia f.ltemativos apropiados que_ iC4ll económica'" y 
legalmente viables; 
iii) ayuda, seglln proceda, a los cultivadores dé tabaco para 
lllil""~ :1 ~f .. l.'ll'l la t~am:.id6n de la product"l6n a¡pkola hada 
cultivos alternativos de manera económicamente viable; 

e) respaldar programas de fonnación o sensibilización apropiados 
para el personal pertinente, $egún lo dispuesto en el artículo 12; 

d) propordonar, según proceda. el material, el equipo y los 
summLstros necesanos, así como apoyo Joglstlco, para las 
estrategias, planes y programas de control del tabaco; 

e) detenninar mé1odos de control del tabaco, incluido el tratamiento 
integral de la adicción a la nicotina; y 

j) promover, según prOI.'JUia, irwestig.aciones encaminada! a mejorar 
la asequibilidad del tratamiento integral de la adicción ·a la 
nicotina. 

~· La Conferencia de las Partes pro~over& y facilitará la transferencia de 
conoCimientos técnicos, científicos y jurídicos especializados y de te<:nología 
con el apoyo tinanc1ero garantizado dt: contbrmidad con el articulo 26. 

PARTE Vlll: ARREGLOS INSTITUCIONALES Y RECURSOS 
FINANC.IF.ROS 

Articulo 13 
Conferencia de las Partes 

l. Por el presente $e establece una Conferencia de las Partes. La primera 
reunión de 14 Conferencia <k l.t~ Porte~~> .será "-onv~W po1 1• Olp1~iúu 
Mundial de la Salud a más tardar un ai'lo después de la entrada en vi¡Ot de este 
Convenio. La Conferencia determinará en su primera reunión el lugar y la.s 
fechas de las reuniones $Ubsíguientu que se celebrarán regularmente. 

----------------------~----
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2. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes 
en las ocasiones en que la Conferencia lo conside111 necesario, o cuando 
alguna de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la Secretaria del Convenio haYa 
comunicado a las Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio 
de las Panes. 

3. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso su Reglamento 
Interior en su primt:ra reunión. 

4 !_a Conferencia de !as Partes adoptará por consenso sus normas' de 
gestión financiera, que regirán también el financiamiento de cualquier órgano 
subsidiado que pueda eslablecer, así c~mo las disposi~ones financieras que 
regirán el funcionamiento de la Secretaría. En cada reunión ordinaria~· !optará 
un presupuesto para el ejercicio financiero N.su la siguiente reunión ordinaria, 

j, La Conferencia de las raru:s cx.aminaní n:gul¡umcnte lu 1\VIi......,iVn del 
Convenio, adoptará las decisiones necesarias para promover su aplicación 
eticaz y podrá adoptar protocolos, anexos y enmiendas del Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artlc::ulos 28, 29 y 33. 

Para ello: 

a) 

b) 

e) 

g) 

h) 

promoverá y facilitará el intercambio de información de 
conformidad con los artículos 20 y 21; 

promoverá y orientará el establecimiento y el perfeccfonamiento 
periódico de metodologías comparables de investigación y acopio 
de datos, además de las previstas en -.:1 aitículu 20, qul'l :wun 
pertinentes para la aplkación del Convenio; 

promoverá, según proceda, el deSarrollo, la aplicación Y la 
evaluación de estrategias, planes, pro¡rama.s, políticas, 
lesi~b•ción y otr:u rn'!rli,b.c; 

considerara los infonnes que le presenten las Partes de 
conformidad con el anículo 21 y adoptará informes regulares 
sobre la aplicación del Convenio; 

promoverá y facilitará la movillueión de *ursos fimmderos 
pa.ra la aplicación de! Convenio de contonn1dad con el artiCUlo 
26; 

establecerá los órganos subsidiarios necesarios para cumplir c;on 
el objetivo del Convenio; 

r<:oo::lillb~.tr6., o::\lando <:ol"f'esponda, loe tervicios, la eoopE!'rndón ;y loa 

infonnación de \as organiueíones y órganos del sistema de las: 
Naciones Unidas y de otras organizaciones y órganos 
intergubernamentales y no gubernamentales internacionales y 
regionales competentes y pertinentes como medio para fortalecer 
la aplicación del Convenío: y 

considerará otras medidas, según proceda, para alcanzar el 
objetivo del Convenio, teniendo presente la experiencia adquirida 
en su aplicación 

6. La Conferencia de las Partes establecerá los criterios para la 
participación de obser.:adores en sus reuniones, 

Artlculo 14 
Secretaria 

l. La Conferencia de las Partes designará una Secretaria permanente y 
adoptará disposiciones para su funcionamiento. La Conferencia de las Partes 
procurará hacer esto en su primera reunión. 

2, Hasta que se haya designado y establecido una Secretaria permanente, 
las funciones de Secretaría de este Convenio estarán a cargo de la: 
Organización Mundial de la Salud. 

Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

a) adoptar disposiciones para las reuniones de !<:1 Conferencia de las 
Part~:s y de cualq\1iera de sus órganos subsidiarios y prestarles los 
servicios necesarios; 

b) transmitir los informes que baya recibido en virtud del Convenio; 

e) prestar apoyo a las Partes, en particular a las que sean paises e;;-
desarrOllo o tengan economías en transición, cuando así lo 
soliciten, en la recopilación y transmisión de la infonnación 
requerida de conformidad con las disposiciones del Convenio; 

d) pn:piU'ur infom,cs aobn; ~u.s acti·álhde~ en el mlll.fo;o de e:.tc
Convenio, siguiendo las orientaCIOnes de la Conferencia de las 
Partes, y someterlos a la Conferer.cia de las Partes; 

e) asegurar, bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, la 
coordinación necesaria con las organizaciones 
intcagul...:"'"'ll"'IL<ilc~ into;nul!.:ÍIJflll.i<::~ y r<::glonales y o~ros 
órganos competentes; 

j) concertar, bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, los 
arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios para 
el ejercicio eficaz de sus funciones; y · 

g) desempeñar otras funciones de Secretaría especificadas en el 
Convenio y en cualquiera de sus protocolos. y las que determine 
la Conferencia de las Partes. 

Artículo 25 
Retaciones entre la Cafljerencia de las Partes y las organizaciones 

ímergubenwmentafes 

Para prestar cooperación técnica y financiera a fin de alcanzar el 
objetivo de este Convenio, la Conferencia de las ran:es po(lrA solicitar la 
coopemción de organízaciones intcrgubemamentales internacionales y 
regionales competentes, incluidas las instituciones de financiamiento y 
desarrollo. 

Articulo 16 
Recursos financieros 

l. Las Partes reconocen la importancia que tienen los recursos financiero& 
para alcanzar el objetivo del presente Convenio. 

2. Cada Parte prestará apoyo financiero para sus actividades nacionales 
.iP!l.lin¡q,ffiu ."' nl~nn7Rr 111 nhjPtivn dt!l rnnv..,nÍ<"', ({.., r-nnfn..,..,idR(t """ 'IUt. 

planes, prioridades y programas nacionales. 

3. Las Partes promoverán, seg;Un proceiia, la utilización de vías bilaterales, 
regionales, subregionales y otros canales multilat~rales para financiar la 
eJaOOraclón y el fortalecimiento de programas multiscctoria\es integrales de 
control del tabaco de las Partes que sean palstts en desatTollo y de las que 
tengan economías en transición, Por consiguiente, deben abordarse y 
apoyarse, en el contexto de estrategias nacionales de desarrollo sostenible, 
alternativas económicamente viables a la producción de tabaco, entre ellas la 
diversificación de cultivos. 

4. Ló\11 fü.J"Io:::o n::pro::~mwJ.¡¡ en l~t.S organiu>:iune::~ intergubemamentales. 
regionales e internacionales y las instituciones financieras y de desarrollo 
pertinentes alentarán a estas entidades a que faciliten asistencia financiera a las 
Partes que sean países en desarrollo y a las que tengan economias en 
uansidón para ayudarlas a cumplir sus obligaciones en virtud del presente 
Convenio, sin limitar lo1 fir•~hos de parti~ipa~ión en eGaG orsanizaeioneG. 

5. Las Partes acuerdan lo siguiente; 

a) a fin de ayudar a las Partes a cumplir sus obligaciones en virtud del 
Convenio, se deben movilizar y utilizar en berudieio de todas 1..11$ 
Partes, en especial de los pafsM l'!t\ di!!JWTOiln y lns. [\A.f!U'!!I ~nn 
economías en transición, todos los recursos pertinentes, existentes o 
potenciales, ya sean financieros, técnicos o de otra índole, t<mto 
públicos corno privados, disponibles para actividades de control de 
tabaco; 

b) la Secretaria ínform:~~ri 111. lu P:utots q\l.• Bftuo pai11.e~ •~ d.e~;an-otlo y a. 
las que tengan economías en transición, previa: solicitud, sobreo • 
fuentes de financiamiento disponibles para facilitar el cumplimiento 
de $US obligaciones en virtud del Convenio; 

e) la Conferencia de las Partes en su primera reunión examinará las 
íi.u:ntcs y mccunismos existentes y potenciale$ de A$i$tcneia $Obro:: la 
base de un estudio realizado por la Secretaria y de otra información 
pert_inente, y considerará. su adecuación; 

d) los resultados de este ex3.men serán tenidos en cuenta por la 
Conferencia de las Partes a la hora de determinar la necesidad de 
mejora.r lo:; mec¡mi:;mo:; existente:> u e¡¡tablc>:er un fundo mundial 
voluntario u otros mecMi$mos financiero$ apropiados para canaHz.ar 
recursos financieros adicionales, según sea necesario, a las Partes 
que sean países en desarrollo' y a las que tengan economías en 
transición para ayudarlas a alcanza.c los objetivos del Convenio. 

PARTE IX: SOLUCIÓN o E· CONTROVERSIAS 

Articulo 27 
Solución de contr~versiCIS 

l. Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto de la 
interpretación o la aplicación del presente Convenio, esas Partes procurarán 
resolver la controversia por vía diplomática mediante negoc:íación o cualquier 
otro medio pacífico de su elección, por ejemplo buenos oficios, mediación o 
c.oncilill4¡¿,n. m h•oho de quo no ~~~ uc,uc 4 \l.);\ QoQ~r@ tn«ii.nt\0 b\K~Q<~o 

oficios, mediación o conciliación, no eximirá a las ~artes en la controversia de 
la r~spon.sabilidad de seguir tratando 9e resolverlit. 

2. Al ratificar, aceptar, aprobar o confirmar oficialmente el' Convenio, al 
adherirse a él, o en 'cualquier momento de&pués de ello, W'l Estado u 
organización de integración económica regional podrá declarar por escrito al 
Depositario que, en caso de controversia no resuelta de conformidad con el 
párrafo 1 del presente.artículo, acepta como obligatorio un arbitraje especial 
de acuerdo con los procedimientos que adopte por consenso la Conferencia de 
las Partes. 

3. Las disposiciones del pres.ente artículo se aplicarán a todos ~os 
protocolo!> y a las Partes en dichos protocolos, a menos que en ellos se 
disponga otra cosa. 

PARTF. X: OF.SARR:OI.T.O OF.l. CONVI!:NlO 
Articule 28 

Enmie11das del presente Conve.nio 

1, Cualquiera de las Partes podrá proponer eri.miendas del presente 
Convenio. Dichas enmiendas serán examinadas por la Conferencia de las 
fru¡c:¡c. 

2. Las enmiendas del Convenio serán adoptadas ~r la Conferencia de las 
Panes. La Secretatía comunicará a las Partes el texto del proyecto de 
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enmienda al menos seis meses ante!i de la reunión en la que se proponga su 
adopción. La Set:retaria comunicará asimismo los proyectos de enmienda a los 
signatarios del Convenio y, a título informativo, al Depositario. 

J. Las Partes harán todo lo posible pór llegar a un acuerdo por consenso 
wbn: cuaJquicr propuesta de enmienda del Convenio. Si K ¡~,gotu.n todos lns 
posibilidades de llegar a un acuerdo por consenso, como último recurso la 
enmienda sen\ adoptada por una mayoría de tres cu;utos de las Partes 
prtsentes y votantes en la reunión .. A los efectos lk:l presente artleu.lo, por 
<iPartes presentes y votantes» se ent1ende las Partes presentes que emitan un 
~otv 11. favor o en oontro.. La S•cr.uri:¡ "omWlk:uá to.dl' .. ,.mi,.nrl"' ArlnprAdll. al 
Depositario, y éste la han\ \legnr a todít.s las Partes para su ;\l;eptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al 
Depositario. Las enmiendas adoptadas de confonnidad con el pán'afo 3 del 
presente artículo entrarán en vigor, para las Partes que las ha~an ace~o~ al 
non41gesirno día contaQo desde la fecha en que el Dei_K>sltano baya n:c1bn.lu 
instrumentos de acepr.ación de por lo menos dos terciOs de las Partes en el 
Convenio. 

5 Las enmiendas entraran en vigor para las demás Partes al nonagésimo 
dln ~:unt~o d"'sdé ¡,. fP<'h"' ~>n qn"" Rl'; hay:a entreg:ado al Depositario el 
instrumento de aceptación de las enmiendas en cuestión. 

Artlculo29 
Adopción y ;¡¡nmienda de 104 anexas del presente Canvenio 

\ Lv:. anexos y cnmio;;ndM del pres.ente Convenio &e propondrán, ~é 
adoptarán y entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 28 

2. Los anexos del Convenio formarán parte integrante de éste y, salvo que 
se disoon~a expresamente otra cosa, tóda referencia al Convenio constituirá al 
misrno tiempo una referencia a sus anexos. 

3. En los anexos sólo se incluirim listas, formularios y otros materiales 
descriptivos r-elacionados con cuestiones de procedimiento y aspectos 
científicos, tecnicos o administrativos. 

PARTE XI< DISPOSICIONES FINALES 

Articulo JO 
Reservas 

No podrlin fonnularse re:wrvas a este Convenio. 

Artículo JI 
Denuncia 

l. En cualquier momento después de un plazo de dos ai\O$ a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Convenio para una Parte, esa Parte podrá 
denunciar el Convenio, prevj¡¡. ootificación por escrito al Depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto a! cabo de un ai\o contado desde la fecha en 
que el Depositario haya recibido la noliticactón correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en dicha notificación. 

3. Se consideraxá que la Parte que denuncia el Convenio denuncia 
asimismo todo proto~.:o!o en que sea l'arte. 

ArlicutoJ] 
Derecho de voto 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente axtkulo, cada Parte en el 
Convenio tendrá un voto. 

2 Las org¡~.nizacion.es de integración económica regional, en los asuntos 
de Sl.l competencia, ejercen\n su derecho de voto con un número de votos igual 
al nUmero de sus Estados Miembros que sean Partes en el Convenio. Esas 
organizaciones no ejer<:erán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados 
Miembros ejerce el suyo, y viceversa. 

Articulo JJ 
Prt)focolos 

l. Cualquier Parte podrá proponer protocolos Dichas propuestas serán 
examinadas por la Conferencia de las Partes. 

La Conferencia de las Partes podrá adoptar protocolos del presente 
Convenio. Al adoptar tales protocolos deberá hacerse todo lo posible por 
llegar a un consenso. Si se ag,otan todas las posibilidades de llegar a un 
acuerdo por consenso, como último re.:urso el protocolo seni adoptado por una 
mt~yoría de trc3 ~UQrtQ:> de lo:> Pac'"'e:> pN:>ente:> }' votantes en la re-unión. A los 
efectos del presente artículo, por ((Partes presentes y votantesl) se entiende las 
Partes presentes que emitan un voto a favor o en contra. 

3. El texto de 10do protocolo propuesto será comunicado a las Partes por la 
Secretaria al mem)S seis meses antes de la reunión en la cual se vaya a 
proponer para su adopd6n. 

4. Sólo las Partes en el Convenio podrán ser Partes en un protocolo del 
Convenio 

5. cualquier prutocolo del Convemo solo sera vmculante para las Partes 
en el protocolo en cuestión. Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar 

deti!tiiones sobre asuntos exclusivamente retacionaaos con el protocolo en 
cuestión. 

6. Les c<>ndiciones para la entrada en vigor del protocolo serán las 
establecida$ par ese instrumento. 

Artículo34 
Firma 

El presente Convenio estará abierto a la tinna de todos los Miembros de 
la Organización Mundial de la Salud, de todo Estado que no sea Miembro de 
la Organiu:u;ión Mu.ndio.l de la Suh.ui petro <>CIO. miembro de 1~ l'JG9iones 

Unidas. as! como de las orgaai.zaciones de integración económica regional, en 
la sede de la Organización Mundial de la Salud, en Ginebra, desde el 16 de 
junio de 2003 hasta el 22 de junio de 2003, y posterionnente en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva Yock. desde el 30 de junio de 2003 basta el 29 de 
junio de 2004. 

Arltculo JS 
Ratificación, aceptaciÓI'C. aprobación, confirmación oficial o adhesiiín 

L El Convenía estará sujeto a la ratificación, aceptación, aprobación o 
!~>dho~iiln .;lo lc-t E~t.adot y • ha '!Orlfirrn;wiiln ofir·i~l "' lu adh~slón d ... l~$ 

organizaciones de integración económica regional. Quedará abierto a· la 
adhesión a partir del día siguiente a la fecha en que el Convenio quede cerrado 
a la flnna. Los instrumentos de ratit1cacl6n, aceptación, aprobación, 
contirmadón oficial o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. Las organizacione$ 4e mte:grac10n económ1ca reglonal que pasen a ser 
Partes en el Convenio sin que lo sea ninguno de sus Estados Miembros 
quedarán sujetas a todas ·w Qbligacion.es que les incumban en virt1.1d del 
Convenio. En el caso de las organizaciones que tengan uno o mas Estados 
Miembros que sean Parte$ en el Convenio, la organización y sus Estados 
Mit:mllros dt:u::rmimmín :.u n::~t·"'"-'-Lha l<:'::>pu,~aUilidAd p<:.>1 d ~um¡.>llmi~;ulv Uc 

las obligaciones que les incumban en virtud del Convenio, En esos casos, la 
organización y los Estados Miembros no podrán ejercer simultáneamente 
derechos conferidos por el Convenio. 

3. Las organizaciones de integración económica regional expresarán en 
~us in~trumentos de confumación ot1cia! o de adhesión el alcance de su 
competencia con respecto a lti cuesd\mes regidas por el Convenio. Esas 
organizaciones comunicanin además al Depositario toda modificaci6n 
sustancial en el alcance de su competencia, y el Depositario la comunicará a 
$U vez a la:i Pw·1c:.. 

Articulo 36 
Entrada en vigor 

l. El presentl! Convenio entrará en vigor al nonagésimo dia contado desde 
la fecha en que haya sido dopoo~itado etl poder del Oepo$\tario el cuadragésimo 
instrumento de ratificación. aceptación, aprobación, confirmación oficial o 
adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe el Convenio o se 
fllihil"ra a él una Vt!7. Milis fechas la<: C.llntii,•ir.r.l'>.;: f<'lAriv"~ a l~ '!'ntrlldm '!n uigor 
establecidas en el párrafo l del presente artículo, el Convenio entrará en vigor 
al nonagésimo día contado desde la fecha en qu~ el Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación. w:eptación, aprobación o adhesión. 

.3. Respecto de cada organización de integrac!ón económica regional e¡ue 
dcposhe un instrumento de conftrmación oficial o de adhesión, una vez 
satisfechas las condiciones relativas a la entrada en vigor estipuladas en el 
pán·afo 1 del presente artículo, el Convenio entrará en vigor al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que la organización haya depositado su instrumentó 
de confirmación oficial o de adhesión. 

4. A los ·efeclos del prescnle articulo, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se considerarán 
adicionales a los depositados por los Estados Miembros dot esa organización 

.Artículo .17 
Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas s~ra el Depositario del 
Conveni~, de las enmiendas de ésle y de los protocolos y anexos aprobados de 
con!Onmdad con los artlculos 28, 29 y 33. 

ArtlculoJB 
Textos auténticas 

El original del prcsedte Convenio, cuyos textos en árabe, chino, 
C3pat\ol, francés, in¡lés y rwo son igualmente auténticos, !!e depositará en 
poder del Scx:retario General de las Naciones Unidas. 

EN TES11MONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
:ll.u.tori;:a.adm¡ a eso¡¡ •flK=WS. .,_,firmado el presente Convenio, 

HECHO en GINEBRA el día veintiuno de mayo de dos mil tres. 
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Dado, firmado y sellado en el Palacio Fcdmll Legi$lativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, al primer dia del mes de febrero de dos mil 
cinco. Ai\o 194° de la Independencia y l45°de ~Federación. 

NltOLÁS MADURO MOROS 
Pr1idente de ~~-Asamblea Nacional 

"'RICARDO GO IÍtkRtZ 
Primer Vicepreside~ , .. 

. 

-· 

PEOR<; CARREÑO 
Scgpnd_q'Vicepresidente 

JOSt GREGÓR.jO VIANA 
~"riº\:=o 

Palacio de Mlraftores, en caracas, a kls treinta Y un dias del 
mc3 de OGWbre de doc mil cinco. AriM 1 Q.:;;o rll> la 
Independell(:ia y 146° de la federadón. 

Cúmplase, 
(LS.) 

F\drcl'ldlldo 
El VICepresidente Eje<:utivo 
(LS.) 

ll..fr<!'f\d~o 

El MiniStro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

. -. . .; 

HUGO CHAVEZ JRlAS 

lOSE \IICENTE RANGfL 

.W ROORIGUEZ MAQUE 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIV AR.1ANA DI: VENEZUt.:LA 

VISTA la solicitud del ciudadano Ministro de Finanzas contenida en el oficio 

N° 2434 de fecha 20 de octubre de 200S; 

CUMPLIDOS como han sido los requisitos establecidos en los artículos 187, 

n~ 1 de la Comtitución de la República aorivviana de V~ela.. 52: de 

la Ley Or¡.ánica de la Administración Fi~l~Udera del Sector Público, en 

concordaneia con el articulo 3 de las Disposidc::~Ms Oenerales de la Ley de 

PrmlpueltO vigente; y 

OtDO el ínforrme favorable dtl Comité Delegado de la Comisión Pe.rrnanente 

de Finanzas de la Asamblea Naciona1: 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: A-al~-- """'quo docmo Wl 

CJódito Adicioool wr la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS DOCE 

MlLLON.J.S DE BOLJVARES (Bt. 13.512.000.000,00), al Presupuc¡¡to de 

Gastos vigente del MINISTERlO Dt LA D&VENSA, de ac\lerdo con la 

1i5uhm~.e impuUKlión presupueswia: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

Partida; 4.02 "Materiales y Suministros" 
~Otras 'Fuentet 

s.. u.su.ooo.ooo,oo 

lBU.OOO.OOO.OO 

1?2.1§1 587.65 

526.194.375.13 

SubwPartida 
Genérica, 
Especifica y 
Sub E:spedfica: 02.05.00 '11-'iedra, ArdUa, Arena y 

T\eJT'á" 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica. 
Específica y 

4.03 "Servicios No Personales" 
~Otras Fuentes 

Sub Específica: l7.0l.OO"Impuesto al Valor 
Aeregado" 

Proyedo: 01 "Obras Civiles" 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica. 
Específica y 

4.07 "Trtul3ferencias" 
~Otras .f'uentes 

S~o~b li.s~cífica.: 02.02.02''Tn:msf~r~n-:-il'" ,.¡,.('"rita! a 
los Entes Pescentralizados" 

AOI93-
Coordinadora 
Marítimo de 
(OCAMAR) 

Oficina 
de Apoyo 
la Armada 

526.194.375.13 

73 667.212.52 

73.607.212.52 

n 212 ns 112 as 

12 912 !J8.4U.J., 

12.912.138.412,35 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el ptesente Acuerdo al Ejecutivo 
Nacional y a la Contraloría'General de la República. 

O!Wu, finwulo y MllouJo o:;n el PAia.o;;ío f'cdet.al Le:gir.lalivu, M:aJ<; de 1« 
Asamblea Nacional, en Caracas el primer día del tncs de noviembre de dos mil 
cinco. Afio 195° de la Independencia y 146° de la Federación . 

NICOLAS MADURO MOROS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

RICARDO GimtRRE7. 
Primer Vicepresidente 

IV ÁN ZERP A GUERRERO 
Swwtmio> 

PJ:DRO t:A.RRR.i.IO 
Segllndo Viceptesidente 

JOSÉ GREGORIO VIANA 
Ouboo..:.-.:;Uu-1.:. 

LA AIIAJIIILEA fiiACIOIIAL 
D& LA Rll:PODUCA BOLIVARWIIA DIO Vl1llll1:ZilBLA 

VISTA U. ~WllWtud del ciudadano Ml.ni:~tro de FLntuu.:.iUI cuutcuid• en c:l 

ofiCio N" 002421 de fecha 18 de octubre de 2005; 

C'UMPLID08 como han sido los requisitos establecidos en lo1 artículos 

187, numeral 7 de la Constitución de la Repüblica Bolivariana de 

Venezuela, 52 de la Ley Orgánica de la. Administración Financiera. del 

Sector PUblico, en concordancia con el articulo 3 de :tu Oiaposiciones 

Generales de la Ley de Presupuesto viR;ente: v 

OfDo el informe favorable del Comite Delegado de la Comilfión 

Permanente de Fínanzu de la Asamblea Nacional: 

ACVltRDA 

ARTiCULO PRUIBRO: Autorizar al Ejecutivo Nacional para que decrete 

un Crédito Adicional por la cantidad de D08Cr&MT08 OCHBJITA y 8&18 

IIII'JL JlOIIIQ:I:ZI!Joe MDo&.c.caa ll'li .tfiCIUv.AIII:I'M , ... aM.:aou.ooo.uoo,ou,. 
al Presupuesto de Gastos vigente del lliatatetio pan. Ja Vtvlellda y 

IUWt.at. de acuerdo con la siguiente imputación presupuestaria: 

... ~M.aoo.ooo.ooo .......... __ _ 
•• :au.:aoo.ooo.ooó 
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